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Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
1907/0000/18/241/98, abierta en la sucursal de esta
ciudad del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse postores por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana. Sita en Ayamonte, en avenida Alcalde
Narciso Martín Navarro, 22, 2.o C. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ayamonte, al tomo
526, libro 145, folio 241, finca registral número
6.269.

Tasada, a efectos de subasta, en 7.600.000 pesetas.

Dado en Ayamonte a 19 de noviembre de
1999.—El Secretario.—5.777.$

AYAMONTE

Edicto

Don Salvador Alba Mesa, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Aya-
monte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 42/1999, a instancia de
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla, representada por el Procurador señor
Moreno Martín, contra «Sociedad Gestora y Pro-
motora de Viviendas Cota Cero, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, y, cumpliendo providencia de esta
fecha, se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, del bien inmueble que más
adelante se describirá, y sirviendo de tipo para la
subasta el pactado en escritura de constitución de
hipoteca, de 3.766.000 pesetas, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en avenida Alcalde Narciso Martín Navarro,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 21 de enero de 2000,
a las nueve treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día 21 de febrero de 2000,
a las nueve treinta horas, caso de no quedar rema-
tado el bien en la primera, con la rebaja del 25
por 100 del tipo.

En tercera subasta, el día 21 de marzo de 2000,
a las nueve treinta horas, si no se rematara en nin-

guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subasta que sea inferior al tipo de
licitación. Que para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Se podrá licitar en calidad de
ceder remate a un tercero. Que, a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo
admitan, a efectos de que, si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan por el orden
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán
en la Secretaría de este Juzgado. El presente edicto
servirá de notificación a la deudora para el caso
de no poder llevarse a efecto en el domicilio fijado
en la demanda.

Bien que se saca a pública subasta:

Urbana. Número 2. En el edificio de tres plantas,
en Lepe, calle Alcalde César Barrios, señalado con
los números 14 al 20, ambos inclusive. Oficina sita
en primera planta alta, y al fondo izquierda, según
se mira al edificio desde la calle de su situación.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ayamonte
al tomo 897, libro 288 de Lepe, folio 176, finca
número 17.573.

Dado en Ayamonte a 27 de octubre de 1999.—El
Juez, Salvador Alba Mesa.—5.772.$

BARCELONA

Edicto

Don Sergio Fernández Iglesias, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar-
celona,

Hace saber: Que por providencia de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero
832/1998-A, promovidos por el Procurador de los
Tribunales don Francisco Javier Manjarin Albert,
en nombre y representación de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, contra «Comercial Monix,
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad,
se anuncia, por el presente, la venta en pública subas-
ta, por las veces que se dirán y término de veinte
días cada una de ellas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Laietana, número 2,
planta entresuelo, la finca especialmente hipotecada
por la demandada que al final de este edicto se
identifica concisamente, teniendo lugar la subasta,
por primera vez, el día 31 de enero de 2000, a
las diez horas, al tipo del precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca; no concurriendo
postores, se señala subasta, por segunda vez, para
el día 2 de marzo de 2000, a las diez horas, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma;
no habiendo postores en la misma, se señala subasta,
por tercera vez, sin sujeción a tipo, para el día 4
de abril de 2000, a las diez horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 82.395.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la escritura de debitorio; en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de dicha
cantidad, y, en su caso, la tercera subasta, sale sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósito y consignaciones
judiciales número 0951 del Banco Bilbao Vizcaya
de esta ciudad, una cantidad en metálico igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere-
cho que tiene la parte actora, en todas los casos,

de concurrir como postor a las subastas sin verificar
tales depósitos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y, realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, presentando junto a aquél, el jus-
tificante de ingreso de la consignación efectuada
en el establecimiento destinado al efecto, antes del
momento señalado para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Mediante el presente, se notifica al deudor
hipotecario los anteriores señalamientos, para el
caso de no ser hallado en la finca hipotecada, a
los efectos legales procedentes.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas,
en los días señalados no se pudiera celebrar por
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se
celebrará la misma el día siguiente hábil a idéntica
hora, a excepción de si éste recayera en un sábado
o día festivo, en cuyo caso la subasta se efectuaría
el siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y,
en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta,
se efectuaría la misma al siguiente día hábil y así
sucesivamente.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Entidad número 140, locales núme-
ros 1 y 2, comercial, industrial o administrativo,
sito en planta semisótano del bloque 1, formando
parte integrante al mismo tiempo de la escalera C
de la casa 182-188 y de la escalera A de la casa
190-196 de la calle travesera de les Corts de Bar-
celona. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 14 de Barcelona, tomo 2.723, libro 287-Sants,
folio 109, finca número 11.285, inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Sergio Fernández Iglesias.—El
Secretario, Javier Serracarabasa Miñana.—5.784.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo con el número 874/96, sección
E2, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra «Axop, Sociedad Limitada», don
José Flores Doblas, don Francisco López Monleón
y doña María Isabel Bernal Trujillo, en los que,
en vía de apremio y resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, en término de veinte días y tipo
que después se dice, los bienes inmuebles embar-
gados a los deudores señores don Francisco López
Monleón y doña María Isabel Bernal Trujillo, que
al final se relacionan, convocándose para su caso
en segunda subasta, y, de resultar desierta, la tercera
subasta por igual término y sin sujeción a tipo.

Para la celebración de la primera subasta se señala
la audiencia del día 25 de enero de 2000, a las
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Laietana, número 2, segundo; en su caso,
la segunda el día 29 de febrero de 2000, a las diez


